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Ntr Acusación contra Ministros de la Corte Suprema: 

E. Correa Desestima Uso 
Del Consejo de Seguridad 

- 

• M. Secretario General de Gobierno afirmó que el CSN no tiene facultades para 
pronunciarse sobre decisiones de otros poderes del Estado. Opiniones de políticos. 

El Gobierno afirmó ayer que el 
Consejo de Seguridad Nacional no tie-
ne atribuciones para pronunciarse so-
bre la acusación constitucional que di-
putados de la Concertación presenta-
ron en contra de los integrantes de la. 
Tercera Sala de la Corte Suprema. 

Así lo manifestó el Ministro Secre-
tario General de Gobierno, Enrique Co- 

rrea, quien enfatizó que al Ejecutivo 
no le corresponde intervenir en deci-
siones de otros poderes del Estado y 
por tanto deben ser el Parlamento y el 
Poder Judicial quienes diluciden este 
asunto. 

Este fue el primer pronunciamien-
to de autoridades gubernamentales 
respecto del acuerdo emitido el jueves  

recién pasado por el Pleno de la Corte 
Suprema que rechazó la acusación 
constitucional presentada contra cua-
tro integrantes de la Tercera Sala por 
considerarla gravemente atentatoria 
contra las bases fundamentales de la 
institucionalidad. 

La acusación fue formalizada por 
(Continúa en la página A I51, 

diez diputados de la Concertación en 
contra de los magistrados Hernán Ce-
receda, Llonel Beraud y Germán Ve-
lenzuela, además del Auditor General 
del Ejército, Fernando Torres Silva, 
por "notable abandono de sus debe-
res". 

Los acusados integraron la Tercera 
Sala del máximo tribunal que dirimió a 
favor de la justicia militar la contienda 
de competencia trabada entre la minis-
tra en visita Gloria Olivares y el juez 
militar de Santiago sobre el proceso 
por desaparición del ex militante miris-
ta Alfonso Chanfreau. 

El Pleno de la Corte Suprema,; con 
el voto disidente de los magistrados Os-
car Carrasco y Mario Garrido, declaró 
el 24 de diciembre pasado que la acu-
sación "vulnera lo preceptuado en el 
articulo 73 de la Constitución Política y 
atenta gravemente contra las bases 
fundamentales de la institucionall-
dad". Tal planteamiento, según se in-
dicó, Indicarla que el máximo tribunal 
favorece en esta materia un pronuncia-
miento del Consejo de Seguridad Na-
cional. 

El Ministro Enrique Correa fue con-
sultado ayer en La Moneda por el acuer-
do del Pleno de le Corte Suprema y la po-
sibilidad de que se recurra al CSN. 

"Nosotros como Gobierno nos ate-
nemos con rigor a nuestra obligación 
constitucional de no Interferir en las 
decisiones de los otros poderes del Es-
tado", fue la escueta respuesta del por-
tavoz presidencial ante la consulta de 
los periodistas. 

Ante la Insistencia de los reporte-
ros, enfatizó que "este es un asunto 
que tiene que ser dilucidado entre el 
Poder Judicial y el Parlamento". 

No obstante, Correa precisó que no 
está entre las atribuciones del Consejo 
de Seguridad Nacional el emitir un 
pronunciamiento sobre este tipo de ma-
terias que Involucran a otros poderes 
públicos. Al inquirirsele si el CSN tie-
ne facultades para considerar este 
asunto respondió con un lacónico "no 
las tiene". 

CONSEJO DE SEGURIDAD 

En el Capítulo XI de la Constitu-
ción, en la letra b) del articulo 96, se 
establece que entre las funciones del 
Consejo de Seguridad Nacional está 
"hacer presente al Presidente de la Re-
pública, al Congreso Nacional o al Tri-
bunal Constitucional su opinión frente 
a algún hecho, acto o materia que, a su 
juicio, atente gravemente en contra de 
las bases de la institucionalidad o pue-
da comprometer la seguridad nacio-
nal". 

El CSN es presidido por el Jefe del 
Estado e Integrado por los titulares del 
Senado y de la Corte Suprema, los Co-
mandantes en Jefe de las Fuerzas Ar-
madas, el General Director de Carabi-
neros y por el Contralor General de la 
República, este último sólo con derecho 
a voz. Como secretario actúa el Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa Nacional. 

Se agrega que el Consejo podrá ser 
convocado por el Presidente de la Re-
pública a solicitud de dos de sus miem-
bros y requerirá como quórum para se-
sionar el de la mayoría absoluta de sus 
Integrantes. Para los efectos de la con-
vocatoria y del quórum sólo se consi-
derará a sus integrantes con derecho a 
voto. La disposición preceptúa que "los 
acuerdos se adoptarán por la mayoria 
absoluta de los miembros en ejercicio 
con derecho a voto". 

CRITICAS A CORTE SUPREMA 

El acuerdo del Pleno de la Corte 

Suprema que rechazó la acusación 
constitucional fue criticado por parla-
mentarios de la Concertación y dirigen-
tes políticos de los partidos oficialistas, 
quienes subrayaron que la presenta-
ción es procedente porque se basa en 
prerrogativas que la Constitución le 
otorga a la Cámara de Diputados. 

Al respecto, el presidente de la Cá-
mara de Diputados, José Antonio Vie-
ra-Gallo, manifestó que-trCurte-npre-‘ 
tra—mrpuede reivindicar para sus In-
tegrantes la total falta de responsabi-
lidad para ejercer sus delicadas funcio-
nes. 

El titular de la Cámara Baja sos-
tuvo que los parlamentarios deben pro-
nunciarse en conciencia y conforme a 
derecho ante cualquier acusación cons-
titucional y sólo un eventual abuso de 
esta prerrogativa podría constituir un 
riesgo para el orden. Institucional vi-
gente. 

Viera-Gallo defendió las atribucio-
nes fiscalizadoras de la Cámara de Di-
putados y formuló un llamado a resol-
ver con serenidad las diferencias entre 
la Corte Suprema y el Parlamento. 
Junto con destacar la prudencia con 
que las instituciones han funcionado 
hasta ahora, afirmó que no contribuye 
a este clima emitir declaraciones alti-
sonantes o Insinuar la eventual Inter-
vención del Consejo de Seguridad Na-
cional. 

Por su parte, el secretario general 
del Partido Socialista, Luis Matra, ad-
virtió que restringir la capacidad fis-
calizadora de la Cámara de Diputados 
constituye un grave atentado contra el 
sistema democrático. 

Malra destacó que en el diferendo 
planteado entre el Parlamento y la Cor-
te Suprema debe prevalecer la facultad 
fiscalizadora de la Cámara de Diputa-
dos porque corresponde a un poder po-
lítico generado por la voluntad popu-
lar. 

Agregó el dirigente que en este ca-
so los ministros del máximo tribunal 
está actuando como juez y parte al 
adoptar un pronunciamiento en el cual 
están directamente interesados, 

A juicio de  Matra  este episodio po-
ne en tela de juicio él funcionamiento 
de la administración de justicia en 
cuanto al cumplimiento de sus deberes. 

Dos de los patrocinantes de la acu-
sación constitucional, los diputados so-
cialistas Jaime Estévez y Jaime Naran-
jo, señalaron en declaración pública 
que la presentación no pone en juego 
la institucionalidad sino que la posibi-
lidad de conocer la verdad sobre las 
violaciones a los derechos humanos co-
metidos durante el régimen pasado. 

Los parlamentarios expresan que a 
pesar de los avances que significan los 
testimonios de detenidos como Osvaldo 
Romo y 'El Fanta', la Corte Suprema 
"reitera su conducta de denegación e 
justicia", situación que en su opinión 
"demuestra lo acertado" de la acusa-
ción. 

Asimismo, Estévez y Naranjo con-
sideraron inaceptable que dos de los 
magistrados acusados —Hernán Cere-
ceda y Lionel Beraud— hayan partici-
pado en el Pleno y firmado el respec-
tivo acuerdo. Enfatizaron que por esta 

'situación el máximo tribunal "no otor-
ga garantías de la suficiente imparcia-
lidad". 

Desde Concepción, el jefe de la 
bandada de diputados socialistas, Juan 
Martínez, aseveró que la acusación no 
Implica ninguna alteración de la insti-
tucionalidad sino que la aplicación de 
un procedimiento consagrado en la pro-
pia Constitución Politica. 

Martínez exteriorizó su esperanza 
de que no se recurra en esta situación  

al Consejo de Seguridad Nacional por-
que a su Juicio ello significaría un atro-
pello a las facultades fiscalizadoras de 
la Cámara de Diputados y un debili-
tamiento de la institucionalidad. 

Puntualizó que los integrantes de 
la Corte Suprema acusados tienen la 
posibilidad de hacer sus descargos ante 
la proplia Cámara de Diputados. 

Otros que se sumaron a las criticas 
contra el acuerdo del Pleno de la Corte 
Suprema fueron los diputados del Par-
tido por, la Democracia (PPD) Jorge 
Molina y Jorge Schaulsohn. 

Moliha afirmó que sólo al Parla-
mento le corresponde constitucional-
mente pronunciarse sobre las acusacio-
nes y por tanto el acuerdo del máximo 
tribunal "es del todo improcedente y 
constituye una grave intromisión en 
las competencias exclusivas del Con-
greso". 

Añadió que el pronunciamiento de 
los magistrados es técnicamente nulo 
porque invade indebidamente las fun-
ciones privativas de otro poder del Es-
tado y se autoconfiere una atribución 
que no le concede In Constitución. 

Schaullsohn, por su parte, consi-
deró absurdo que un poder del Estado 
sostenga que el ejercicio de una facul-
tad constitucional por parte de diez di-
putados atenta contra la Instituciona-
lidad. Afirmó que el acuerdo del Pleno 
no puede servir de base a la convoca-
toria del Consejo de Seguridad Nacio-
nal porque su contenido vulnera el ar-
tículo 49 de la Carta Fundamental. 

Anunció el dirigente que el PPD 
hará presente a las autoridades corres-
pondientes la inconveniencia e incons-
titucionalidad de la pretendida citación 
al CSN. 

En tanto, el secretario nacional de 
la Democracia Cristiana, Genaro Arria-
gada, calificó el acuerdo Tél.  Pleiid-eo-+ 
ma "desafortunado" porque a la Corte 
Suprema nd le corresponde referirse a 
atribuciones de otro poder del Estado. 

El dirigente DC sostuvo que todos 
los sondeos de opinión prueban que la 
Corte Suprema goza de una minlma 
credibilidad pública debido a su apti-
tud en años pasados de no acoger los 
recursos de habeas corpus a ciudada-
nos que reclamaban amparo cuando 
veían amagados sus derechos. 

Finalmente, indicó que el Consejo 
de Seguridad Nacional no llene atri-
buciones para pronunciarse sobre ma-
terias en las que un poder del Estado 
cuestiona las facultades de otro. 

La presidenta del movimiento Par-
ticipación Democrática de Izquierda 
(PDI), Fanny Pollarolo, declaró que el 
pronunciamiento de la Suprema con-
figura un abierto desafío al poder legis- 

lativo y agrava su falta de credibilidad 
ante la opinión pública. 

"ABUSO DE LA DEMOCRACIA" I 

• El vicepresidente de la Unión De-
mócrata Independiente, Hernán La-
rrilln, señaló ayer que la acdPSCTS11-c-i571- 
tra o ministros de la Corte Suprema 
pone en jaque al Estado de Derecho y 
configura un abuso de la democracia. 

Larraln enfatizó que los diputados 
deben fiscalizar los actos de las autori-
dades públicas y, en tal función, pue-
den acusar a quienes se excedan, sean 
negligentes o quebranten la ley en el 
cumplimiento de sus deberes. Sin em-
bargo, recordó que en este caso los di-
putados justificaron la acusación plan-
teando una discrepancia con un fallo 
de un grupo de jueces en un caso deter-, 
minado, situación que se aleja a lo que 
el orden constitucional consagra para 
estos propósitos. 

Añadió que una pieza clave de 
nuestro régimen consiste en la plena 
Independencia de los tribunales y in 
prohibición a otras autoridades para In-
tervenir en sus dictámenes. En ese con-
texto opinó que los parlamentarios oil« 
clalistas "se han apartado de sus fun-
ciones y por ello dañan nuestro regh 
men democrático". 

"Este capítulo que se está escri-
biendo constituye un abuso de la de-
mocracia y distorsiona gravemente el 
sentido de las instituciones jurídicas", 
subrayó. 

Larraín expresó que los diputados 
de la Concertación contribuyen con su 
actuación al desprestigio sistemático 
de la Justicia como institución, proceso 
que la debilita severamente. 

Por su parte, el senador de Reno-
vación Nlicional Miguel Otero afirmó 
que de la misma forma en que no acep-
ta que la Corte Suprema emita juicios 
sobre la acción del Congreso, rechaza la 
Idea de que parlamentarios opinen so-
bre los acuerdos a que pueda llegar el 
máximo tribunal. 

"Lo más lógico y cuerdo en este ca-
so es respetar la independencia de los 
poderes del Estado", dijo Otero, quien 
recordó que a los senadores no les co-
rresponde opinar sobre una materia 
respecto de la cual el Senado será ju-
rado. 

Añadió que todo pronunciamiento 
de un poder del Estado en el ejercicio 
de sus funciones es respetable en la 
medida que se ajuste a la Constitución 
y a las leyes. En todo caso descartó que 
el acuerdo de la Suprema esté reñido 
con la Carta Fundamental porque las 
facultades de la Cámara están estable-
cidas cualquiera sea la opinión que se 
tenga sobre ellas. 
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E 	A CAMARA DE DIPUTADOS: 

edó Presentada Acusaaón; . 	., 
\onstitution.al contra,ju.eces'. ., ,  

• t,stá firmada por 10 diputados de la Concertación y; 
eá en contra de los ministros de la Corte Suprema 
Hernán Cereceda, Lionel Beraud, Germán Va1en4'; 

---- zuela y del auditor general del Ejército, Fernando: . Torres, por "notable abandono de sus deberes". ' 1  
VALPARAISO.— En la Oficina de 

Partes de la Cámara quedó presentada 
pasado el mediodía de ayer una acusa-
ción constitucional en contra de los mi-
nistros de la Corte Suprema Hernán 
Cereceda Bravo, Lionel Beraud Poble-
te, Germáh Valenzuela Erws_cle1.414- 
ditor general del Ejérato, Fernandlo 
Torres Silva por "not le abandono d 
sus deberes'. 

La acusación fuj presentada p 
las bancadas de 101 diputados de 1 
Concertación y estf firmada por di 
de ellos, los diput os DC Andrés Ay 
win, Ramón Eliza e, Sergio Jara, G 
tenberg Martíne y Jorge Pizarro; lo 
socialistas Jaim Estévez, Carlos Mo 
tes y Jaime Nar njo; el PPD Víctor B 
rrueto y el s cialdemócrata Robert 
Muñoz Barra. +/ 

Los dipu dos acusadores sostiene 
que el "no 'ele abandono de deberes 
que funda nta su acusación, significa 
que los 	 acusados como taml 
bién el au itor genera el Ejército d 
jaron, en grado excesivo, e hacer lo qu 
les correspondía según ls obligacione 
de sus cargos" y que "hubo una inexcu 
sable omisión de hacer jus Ida". 

'Afirman que dos s n los hecho 
que en su opinión demu stran la falt 
por la que se les acusa el fallo qu 
traspasó a la justicia militar el proces 
que investiga la desapar ión de Alfon 
so Chanfreau; y la falta el sentencia en, 
el proceso rol 510-87 de 14 Segunda Fis-
calía Militar en contra de Max Día 
Trujillo y otros. 

Respecto al caso Cbanfreau, los 
acusadores sostienen qua hubo "nota 
ble abandono de deberes", porque "el 
traspaso a los tribunales militares sig 
nifica, en la práctica, denegación d 
justicia, tal como ha que do demostra 
do en cuarenta y ocho p ocesos reasig-
nados a la justicia milita4 en los que se 
dictó sobreseimiento defi itivo". 

Respecto al proceso coptra Max Díaz 
Trujillo, los diputados acutadores sostie-
nen que "hubo notable abandono.de 
beres, porque los ministros Cereceda, Be-
raud y Valenzuela permitieron que el au-
ditor general del Ejército integrara la sa-
la que dictaría sentencia en el caso con-
tra Max Díaz Trujillo y otros a pesar de 
que Torres fue el fiscal ad hoc que los so-
metió a proceso, en la primera instancia, 
investigando el secuestro del comandan-
te Carlos Carreño". 

PROCEDIMIENTO 
Tras la presentación de la acusa-

ción en la Oficina de Partes de la Cá-
mara de Diputados, el secretario de la 
misma debe hacer un análisis de ella y 
verificar la autenticidad ,de las firmas 
de los patrocinantes. 

Se debe dar cuenta a la Sala en la 
más próxima sesión que realice la Cá-
mara. En ella, junto con darse cuenta, 
se procede al sorteo de los cinco dipu-
tados que integrarán la Comisión Acu-
sadora. En el sorteo no participan los 
diputados acusadores ni los miembros 
de la Mesa, como tampoco los diputados 
que no se encuentran en ejercicio (con 
permiso constitucional). 

Una vez realizado el sorteo, la Co-
misión 'Acusadora se debe constituir a 
la brevedad posible, citada por el secre-
tario de la Cámara, por orden del pre-
sidente de la Corporación, Al consti-
tuirse, elige presidente y acuerda el 
procedimiento de trabajo. 

Entre tanto, por mandato de la ,j 
Ley, el secretario de la Cámara debeki 
comunicar al jefe de Policía Internacio-;* 
nal orden de arraigo en contra del o ded 
los acusados, para que no se ausentenY,1 
del país sin permiso de la Cámara dell 
Diputados. • 

Hay un plazo de tres días désdfl; 
que se da cuenta de la acusación a I 

• Sala para notificar al o los acusados: 
personalmente o por cédula. Una vez. 
que el o los acusados son notificados, / 
tienen un plazo de diez días para asistir 
personalmente o por escrito a présenwet 
tar sus descargos ante la Comisión Acu-
sadora, la cual, vencido el plazo de 10., 
días, dispone de hasta seis días para 
presentar su informe a la Sala. Presen-' 
tado el informe, la Cámara debe sesio-; 
nar en forma continuada hasta resolver 
la acusación. 

Presentado el informe a la Sala, an-
tes que se inicie cualquier debate, el 
acusado puede plantear la denominada 
"cuestión previa", relatiVa a si la acu-
sación cumple o no con los requisitos' 

' de la Constitución. Las observaciones. 
pueden ser de forma o de fondo. Res-
pecto de la "cuestión previa" se debe 
pronunciar la Sala, después de oír a los 
diputados de la Comisión Acusadora. Si 
se acoge la "cuestión previa", se tiene 
por no interpuesta la acusación. Por el 
contrario, si se rechaza, la acusación si-
gue su curso. 

Si la Comisión Acusadora reco-
mienda aprobar la acusación, le corres- • 
ponde hablar en primer término a un. 
diputado que defienda esa posición 'y 
luego lo debe hacer el o los acusados,: 
en forma personal o por escrito. Si la 
Comisión propone rechazar la acusa-
ción, no hay diputado informante de la 
Comisión, sino que se le da la palabra a, 
uno que sostenga la acusación. 

Desde el momento que la Cámara. 
declara que ha lugar a la acusación, el 
o los acusados quedan suspendidos de 
sus funciones. En este caso, ello se ma-
terializa mediante oficio de la Cámara: 
al presidente de la Corte Suprema y a 
los afectados. 

Al momento de aprobar la acusa-' 
ción, la Cámara debe nombrar tres de 
sus miembros para que sostengan la 
acusación ante)el Senado, que actuará 
como juez. Para tal efecto, la Mesa de 
la Cámara propone tres nombres. Si no 
hay unanimidad respecto de ellos, se 
vota y se aprueba la propuesta por sim-
ple mayoría. 

PR RECHAZA ACUSACION 

En una declaración entregada'. 
ayér, el Partido Radical reiteró su más,' 
absoluto rechazo a la gestión observada 
por la judicatura chilena en los últimos 
años, particularmente durante el ré-
gimen militar, sin embargo, frente al 
proyecto de acusación constitucional• 
contra los ministros de la Corte Supre-. 
ma cree que no existen los fundamen-
tos jurídicos que permitan sostenerla. `1' 

El Partido Radical declara que 
'aunque los contenidos de los fallos de, 
la Corte Suprema, por aberrantes y ar-
bitrarios que sean, no pueden servir de' 
base de una acusación constitucional, 
so pena de lesionar gravemente el prin,  
cipio de la separación de los poderes 
publicos". 	 I, 
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El martes se formaliza gestión de diputados contra magistrados 

Acusarán constitucionalmente a "supremos" 
RAFAEL FUENTEALBA, 

Valparaíso 

L• 

a alianza de gobierno en 
la Cámara de Diputados 
ha resuelto impulsar de 
modo definitivo una 

acusación constitucional en 
contra de los ministros de la Corte 
Suprema que aprobaron el tras-
paso del caso Chanfreau desde la 
justicia ordinaria a la militar. 

Luego de un proceso de consul-
tas al interior de los partidos de la 
Concertación y con el gobierno, 
la decisión de jugarse es un asunto 
que con seguridad provocará una 
conflictiva situación respecto del 
máximo tribunal del país. 

La acción será formalizada el 
próximo martes 15 de diciembre, 
a través de la presentación del re-
querimiento en la oficia de partes 
de la Cámara Baja, primer paso 
del itinerario que debe seguir la 
operación. 

Los acusados serán los mi-
nistros civiles Hernán Cereceda, 
presidente de la Tercera Sala de la 
Corte Suprema; Lionel Beraud y 
Germán Valenzuela. Además se 
incluirá al auditor general del 
Ejército, Fernando Torres Silva. 

Este último integró el tribunal 
para resolver el caso Chanfreau, 
porque una modificación legal, 
hecha durante el gobierno militar, 
establece que el auditor general 
del Ejército, siempre integrará el 
tribunal cuando se resuelvan 
asuntos que atañen al interés 
castrense. 

Los otros dos ministros de la 
sala no serán enjuiciados constitu-
cionalmente, debido a que vota-
ron por mantener el caso en ma-
nos de la jueza Gloria Olivares, a  

través de un fallo de minoria. 
Ellos son Mario Garrido y Oscar 
Carrasco, designados durante el 
actual gobierno. 

La figura que permite deducir 
esta acción contra los "supre-
mos" está explicitada en la Cons-
titución. En el artículo 48 se seña-
la que dentro de las atribuciones 
exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados se halla la de decidir si ha o 
no lugar a las acusaciones en 
contra de los miembros de las cor-
tes o del contralor general de la 
República "por notable abando-
no de sus deberes". La Cámara 
tiene la facul 	.de-enSeerradt-1-. - 
más, a un co junto de otros altos 
funcionarios 1el Estado y de las 
Fuerzas Arm das. 

El texto 4on los cargos no 
puede ser 	to por menos de • 

diez parlamentarios ni por más de 
' veinte. Después de hecha la pre-

sentación, corresponde que la cá-
mara baja designe una comisión 
de cinco personas, a través de un 
sorteo que excluya a la mesa y a 
los impulsores de la acusación. 
Esta deberá analizar la proceden-
cia de la acción —lo que incluye 
escuchar la defensa que quie 
hacer los afectados— y desp es 
informar a la plenaria. Luego •e 
un proceso de prueba y defe 
el pleno de Diputados, por ma 
ría de los congresistas present , 
decidirá si acoge o no la acula- 

_C10.11 

Como la Concertación tiene 
una cómoda mayoría en la Cáma-
ra Baja, se asegura la.ratificación 
de la acción. Al validarse ésta, los _ _ 

encausados quedan suspendidos - 
de manera automática. La deci-
sión final depende del Senado, cá-
mara que actúa . como jurado. 
Aquí se necesita la mayoría de los 
senadores en ejercicio y hay trein-
ta días para resolver. 

Sólo si esta rama ratifica la acu-
sación —lo que es improbable, 

islo a la composición de 
ella--Y:Sokininistros de la Supre-
ma, en este '"ett,Q quedarían desti- 
tuidos e inhabilitadet. 	te cin- 
:o años para ejercer cu 
función pública_ 

Temores en el Ejecutivo 

Según ha trascendido, el Ejecu 
dvo no está derrrasia 	onvenci- 

do de la operación que lanzará la 
Concertación, aunque en el pro-
ceso de consultas, La Moneda ha 
manifestado a los parlamentarios 
su respeto a la esfera de autono-
mía de los legisladores en esta ma-
teria. 

La mayor inquietud del régi-
men se sitúa en el destino de las 
reformas a la administración de la 
justicia, sobre cuya tramitación 
—que incluye no modificar sus-
tantivamente al máximo tribu-
nal— existe un principio de enten-
dimiento del Presidente Patricio 
Aylwin y los grupos senatoriales 
de Renovación Nacional y de de-
signados, que podría entrar en 
crisis. 

El Ministerio de Justicia teme 
un encrespamiento de las rela-
ciones con la Suprema, aunque se 
suma a la posición oficial trans-
mitida a los jefes parlamentarios 
que acentúa el respeto a la auto-
nomía del Congreso. 

Ayer el diputado Andrés Ayl-
win, que ha trabajado en la fan-
damentación del juicio politico, 
reiteró que están dadas las condi-
ciones para abrir una causa, 
mientras la senadora Laura Soto, 
vicepresidenta del PPD, anunció 
que su partido, de modo oficial, 
adhiere a la presentación _ 

En Santiago, en tanto, ayer se 
formalizó ante el titular de la 
Cuarta Fiscalía Militar, Luis
guer, que tramita ahora el caso 
Chanfreau, la apelación de los 
querellantes, quienes discuten, en 
parte, su decisión de no procesar 
al ex agente de la DINA, Osvaldo 
Romo. 

En la foto, la 
polémica 
Tercera Sala. De 
Izquierda a 
derecha:. Oscar 
Carrasco, Lionel 
Beraud, Hernán 
Cereceda, 
Germán 
Valenzuela, 
Mario Garrido y 
Fernando 
Torres. 

• 
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Abanderado del PS-PPD: 

Lagos Fundamentó 
• Apoyo a Acusación 
Contra Jueces 
• Diputados de ambas co-

lectividades anunciaron 
que impulsarán la inha-
bilidad de cuatro sena-
dores designados para 
impedir que éstos voten 
cuando se vea la acusa-
ción en la Cámara .Ma. 
El precandidato presidencial Ricar-

do Lagos fundamentó ayer su respaldo 
a la acusación contitucional presentada 
por diputados de la Concertación con-
tra tres ministros de la Corte Suprema 
y el auditor general del Ejército, afir-
mando que ésta es inelUdible y necesa-
ria para el proceso de transición y con-
solidación democrática. 

Sostuvo el abanderado que, como 
bien lo señala el, escrito de acusación, 
"los tres ministrós y el auditor contra 
quienes se dirigb son un claro testi-
monio no sólo de la reiterada e inexcu- 
sable omisión de hacer justicia ante las 
violencias y crueldades extremas que 
vivimos durante los 17 años de dicta- 
dura. A la vez, su comportamiento re-
vela claramente la intencionalidad de 
impedir que se haga justicia". 

Sostuvo también que "consta a los 
chilenos que por desgracia fueron de- 
masiados los magistrados que á partir 
del 11 de septiembre de 1973 no se es-
forzaron por cumplir su sagrado deber 
de investigar, declarar la verdad y ha-
cer justicia, protegiendo los derechos 
de todos los ciudadanos, particularmen-
te de los más débiles y víctimas del te-
rrorismo de Estado". 

Dijo Lagos que los buenos jueces 
del país, "que son la inmensa mayoría, 
no deben ver en esta acusación consti-
tucional un intento de afectar la inde-
pendencia de un poder del Esthdo, ni 
menos de politizar la administración de 
justicia". 

Agregó que "simplemente la exige 
una larga y oscura historia que todos, 
magistrados y legos, debemos dejar 
atrás para construir el sistema judicial 
que anhelamos". 

El precandidato presidencial dio a 
conocer su posición frente a la acusa-
ción constitucional, en la sede de su co- . 
mando, en compañia de los diputados 
Jaime Naranjo (PS), Víctor Barrueto 
(PPD) y Jaime Estévez (PS). 

Estos anunciaron en la ocasión la 
intención del PS y el PPD de impulsar 
la inhabilidad de cuatro senadores ins-
titucionales para que no voten la citada 
acusación constitucional. Se trata de 
Olga Feliú, Carlos Letelier, Ricardo 
Martin y Santiago Sinclair. 



El senador Sergio Diez tambié 

Suprema, Sergio Diez justificó 
declaración de esa instancia de 
do a que "fue por motivos plau 
bles' , señalando que existiría una 
campaña en contra del máximo 
tribunal de justicia. 

Finalmente, el senador Digz 
añadió que comparte plenamente  
los contenidos del voto de mmn 
ría del pleno, el cual señaló que 
acusación "debe encausarse co 
forme al ordenamiento específical,--pres, 
mente estructurado para estos 
fines por la Constitución y la Ley 
Orgánica del Congreso Nacio-
nal . 

Fanny Pollarolo 

También manifestó ayer su 
rechazo a la declaración del pleno 

sentación de la acusación consti-
tucional. Del Campo afirmó que 
en este caso los parlamentarios 
pretenden "calificar los funda- 

pleno de la Corte m.ento, ' s de las resoluciones judi- 

un desafío al Poder ciales ' lo cual puede llegar a. 

recordando que a   'atentar gravemente contra la ,  
ntarios les compete la independenciae 	del Poder Judi 

alizadora. 	

- 
. cial,  . Igualmente estimó que la 

/ acusación "importa una eventual, 
pero clara invasión del Poder 
Legislativo en las atribuciones y 
derechos que constitucionalmente 
competen sólo al Poder Judicial''. 

La UCC manifestó también su 
"preocupación y malestar frente a 
Ja situación de inseguridad en la 
que se ven los altos tribunales de 
justicia, que podrían quedar conti-
nuamente expuestos a acusacio-
nes constitucionales". 

afirmó que no corresponde citar al Consejo de Seguridad Nacional. 

a 

a 	de la Corte la presidenta del paiti- 
- 	do Participación Democrática de 

Izquierda 	Fanny Pollarolo. 

La dirienta señaló aue " I 
acuerdo d 
Suprerriá 
Legislativ 
los parlarn 
función fi 

e de la UCC 

Por su parte, el presidente de la 
Unión de Centro Centro (UCC): 
Carlos Del Campo, dio a conocer 
una declaración en la cual, sin 
apoyar explícitamente el acuerdo 
del pleno de la Corte Suprema, 
rechaza en forma enérgica la pre- 

•Cf);-1 	.26 • bic. 

Presidente de la UCC rechazó iniciativa de parlamentarios 

Senador Sergio Diez (Risl) criticó 
reacción de la Suprema a acusación 
Su desacuerdo con la res-

puesta que dio la Corte 
Suprema a la acusación 
constitucional que en con-

tra de la Tercera Sala de ese 
máximo tribunal presentaron par-
lamentarios de la Concertación, 
expresó ayer el senador de Reno-
vación Nacional Sergio Diez. 

Explicó que si bien 61 será 
jurado eh la acusación constitu-
cional y que ello le impide opinar 
sobre el "fondo" de la misma, en 
términos profesionales —es abo-
gado y profesor de Derecho 
Constitucional— dijo no compar-
tir la declaración dada a conocer 
el jueves, ya que la presentación 
de los diputados de la coalición 
"es en contra de la Tercera Sala y 
no de la Corte Suprema". 

—La Corte Suprema no está 
acusada—, precisó. 

Al contrario de lo aseverado 
por el máximo tribunal de justi-
cia, Diez indicó que no es peli-
groso realizar un juicio político a 
una determinada institución, ya 
que ello está contenido en la 
Constitución y porque en Chile, 
en innumerables ocasiones, se 
han efectuado este tipo de acusa-
ciones y ellas no han creado con-
licto entre los distintos poderes . 
del Estado. 

Aseguró que es al Congreso 
Nacional y no a otra instancia — 
como el Consejo de Seguridad 
Nacional— al que le corresponde 
pronunciarse por la acusación 
presentada por los parlamentarios 
de la Concertación. 

"Es allí", dijo, "donde deben 
hacerse los descargos correspon-
dientes". 

Pese a no compartir los juicios 
de los miembros de la Corte 



Debates de pasillo 
Los magistrados acusados -salvo, obviamente, el auditor 

General del Ejército, Fernando Torres— integraron ayer el pleno 
que resolvió pronunciarse sobre la iniciativa parlamentaria. Algu-
nos observadores se preguntaron si los afectados podían legítima-
mente participar en el acuerdo. 

En los obligados debates de pasillos, que se generaron en la 
mañana de ayer en el semidesierto Palacio de los Tribunales, 
algunos ministros y abogados opinaban que la parte interesada — 
en este caso, los tres ministros acusados— debió abstenerse de 
opinar sobre el tema, para no convertirse en juez y parte. 

El texto del fallo permite deducir, además, que todos los 
ministros —incluso aquellos que no compartían la decisión de 
traspasar el caso Chranfreau-- defienden con celo la independen-
cia del Poder Judicial y subrayan la norma constitucional que' 
impide a otro poder del Estado revisar o modificar los fallos judi-
ciales, por cuestionables que sean. 

También, del voto mayoritario, se desprende que no todos los 
que defienden las facultades privativas del Poder Judicial se opo-
nen a que se inicie una acusación constitucional. Los ministros 
rechazan esta acción específica, pues presentada "como está" 
implica atropellar el campo específico de la administración de 
justicia. Se deduce entonces que una acción, presentada de otra 
manera, no encontraría el mismo grado de oposición. Hernán Cereceda. 	 Oscar Carrasco. 
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"Atenta gravemente contra institucionalidad", afirma en acuerdo dividido 

Suprema: dura advertencia por acusación 
Los ministros del máximo tribunal 

acordaron: "Dejar constancia que la 
acusación en referencia, formulada como 
está, vulnera lo preceptuado en el artículo 

73 de la Constitución Política y atenta 
gravemente contra las bases fundamentales 
de la institucionalidad, consagradas en los 

artículos 6° y 7° de la Carta Fundamental". 
Los ministros Oscar Carrasco y Mario 

Garrido, en un voto minoritario, 
sostuvieron que la"defensa de fondo frente 

a los cargos que se formulen, deben 
encausarse conforme al ordenamiento 

específicamente estructurado para estos 
fines". 

La Tercera Sala de la Corte Suprema. Cuatro de sus Integrantes (tres ministros y el auditor Femando 
Torres) están en cuestionamiento por ordenar el traspaso del caso Chantreau a la Justicia Militar. 

ALEJANDRA MATUS 

El pleno de la Corte Supre-
ma emitió ayer un acuer-
do público en torno a la 
acusación constitucional 

que se estudia en la Cámara de 
Diputados y sostuvo que la inicia-
tiva "atenta gravemente contra 
las bases fundamentales de la ins-
titucionalidad". 

El secretario de la Corte 
Suprema, Carlos Meneses, infor-
mó oficialmente el contenido de 
la resolución, en la mañana de 
ayer, y expresó que ésta tiene el 
carácter de "opinión". 

El acuerdo, adoptado con los 
votos disidentes de los ministros 
Oscar Carrasco Acuña y Mario 
Garrido Montt, señala textual- 
. 	te: 

Santiago, a veinticuatro 
de 	inbre de mil novecientos 
noventa y dos, reunida el pleno de 
esta Corte, presidida por el Minis-
tro señor Marcos Aburto Ochoa, 
en su carácter de subrogante legal 
y con la concurrencia de los 
ministros señores: (Hernán) Cere-
ceda, (Enrique) Zurita, (Roberto) 
Dávila, (Lionel) Béraud, (Amal-
do) Toro, (Marco Aurelio) Pera-
les, (Germán) Valenzuela, (Her-
nán) Alvarez, (Adolfo) Bañados, 
(Oscar) Carrasco, (Luis) Correa 
Bulo y (Mario) Garrido, tomó 
conocimiento del texto de la acu-
sación constitucional presentada a s  
la H. Cámara por diez de sus 
miembros, en contra de tres seño-
res ministros de este tribunal y 
teniendo en consideración: 

"1°.--Que dicho libelo acusa-
torio en su parte medular hace 
consistir "el notable abandono de 
sus deberes", que atribuye a los 
ministros acusados, en razona-
mientos de orden crítico que los 
lleva a cuestionar y revisar los 
fundamentos de la decisión adop-
tada en la causa Rol N'706-92, 
sobre detención y desapareci- 

miento del ciudadano Alfonso 
Chanfreau, por la que se resolvió 
que esos autos debían continuar 
tramitándose ante el Juez Militar 
de la Segunda División de Ejérci-
to, en conformidad a lo precep-
tuado en el N°3 del Artículo 5' 
del Código de Justicia Militar. 

"2°.—Que lo recién expresado 
queda de manifiesto cuando los 
señores Diputados acusadores en 
los párrafos preliminares del libe-
lo expresan: "Podemos decir, en 
síntesis, que el notable abandono 
de deberes en que se apoya la pre-
sente acusación está constituido, 
especialmente, en la deliberada 
denegación de justica por parte de 
los señores magistrados acusados, 
quienes con clara infracción de 
ley y deliberada o conocida inten-
ción. han privado de competencia 
a la ministro señora (Gloria) Oli-
vares". 

"3°.—Que una acusación de 
esta naturaleza, que se apoya en 
tales fundamentos, es indudable 
que se introduce en un ámbito 
que resulta vedado a los acusado-
res y manifiestamente importa 
desconocer la independencia que 
la Constitución Política consagra 
a los Tribunales de la República 
para el ejercicio de su plena 
potestad jurisdiccional, consagra-
da en el artículo 73 de dicha Carta 
Fundamental y por lo mismo vul-
nera la norma Suprema que dis-
pone que ni el Presidente de la 
República, ni el Congreso Nacio-
nal, en caso alguno, pueden ejer-
cer funciones judiciales, abocarse 
a causas pendientes, revisar los 
fundamentos o contenido de las 
resoluciones judiciales o hacer 
revivir procesos fenecidos. 

"Por todo lo cual, se acuerda: 
"Dejar constancia que la acu- 

sación en referencia, formulada 
como está. vulnera lo preceptuado 
en el artículo 73 de la Constitu-
ción Política y atenta gravemente 
contra las bases fundamentales de 
la institucionalidad, consagradas 
en los artículos 6° y 7° de la Carta 
Fundamental. 

Voto de Minoría 

"Se previene que los ministros 
señores Carrasco y Garrido estu-
vieron por no adoptar el acuerdo 
anterior, en atención a que consi-
deran que, ejercido el derecho 
que consagra el artículo 48 N° 2 
letra c) de la Constitución Políti-
ca, cualquiera cuestión acerca de 
su procedencia o admisibilidad, 
impugnación a dicho ejercicio, o 
defensa de fondo frente a los car-
gos que se formulen, deben 
encausarse conforme al ordena- 

miento específicamente estructu-
rado para estos fines por la Cons-
titución y la Ley Orgánica del 
Congreso Nacional, por cuanto 
tales materias son de la exclusiva ' 
competencia de ese Congreso, el 
que al conocer de las mismas, le 
corresponderá tener presente el 
principio consagrado en el artícu-
lo 73, inciso I° de la referida 
Constitución, esto es que "ni el 
Presidente de la República ni el 
Congreso pueden, en caso alguno 
... revisar los fundamentos o con-
tenidos de las resoluciones judi- • 
ciales", precepto que se debe vin-
cular con la independencia de las 
distintas funciones del Estado que 
se contienen en los artículos 6 
incisos 1° y 2°, y artículos 7 inci-
so 1° de la ya citada Carta Funda-
mental. 

"Para constancia, se extiende 
la presente acta". 
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Acusación Constitucional: 

"Es, Procedente 
Recurrir, Cons. 
De Seguridad” 
• Así lo manifestaron ayer a este diario fuentes res-

- ponsables y allegadas a la Corte Suprema frente a la 
acción iniciada porp.itados de la Concertación 
contra' los tres TTstradbs de la Tercera Sala a raíz 

á del fallo en el Caso Chanfreau.. 

• Ratificaron qjie el máximo tribunal "dejó por esta-
blecido en sf1 acuerdo (plablicado ayer) que con la 
acusación 	está atentando gravemente contra las 
bases fundoimentales de la institucionalidad". 

• Reaccionls de parlamentarios ante el pronuncia-
miento clel máximo tribunal. (C2) 

• 
"Dado que el acuerdo del iPleno de 

la Corte Suprema deja por es ablecido 
que con ,la acusación constitu ional se 
está atentando gravemente c ntra las 
bases fundamentales de la i stitucio-
nalidad, resulta procedente re urrir al 
Consejo de Seguridad Nacio al para 
que tome conocimiento de es a viola-
ción a las bases de la instituci nalidad 
y declaréqq, que estime perti ente al 
res.pecto". 

••• 'Así se expresó ayer a este diario en 
fuentes responsables y allegada al má-
ximo tribunal, consultadas resilecto  de 
los alcances del acuerdo del P no del 
máximo tribunal, publicado aye4.  

En este pronunciamiento sd recha-
zaba la acusación formulada por diez 
diputados de la Concertación en;contra 
de los ministros Hernán Cereceda, Ger- 

man Valenzuela y Lionel Beraud, in-
tegrantes de la Tercera Sala, a raíz del 
fallo que traspasó el llamado Caso 
Chánfreau a la Justicia Militar. 

' Los citados magistrados y el Audi-
torI, General del Ejército, Fernando To-
rres Silva, dirimieron la contienda de 
competencia trabada entre la ministra 
en visita Gloria Olivares y el juez mili-
tar de Santiago, general Hernán Ra-
mírez. 

La citada sala se pronunció en el 
sentido de que el tribunal competente 
para seguir conociendo del proceso so-
bre el desaparecimiento del ex inte-
grarte del MIR Alfonso Chanfreau 
Oyarce era el 2° Juzgado Militar de 

(Continúa en la página A 15) 

( e la pági 

Santiago, "en conformidad a lo ecep-
tuado en el N.o 3 del artículo 5 del-Chi—
digo de Justicia Militar". 

Esta decisión dio lugar a la acusa-
ción constitlicional de parlamentarios 
de la Concertación contra los tres mi-
nistros de la Corte Suprema anterior-
mente mencionados, acusándolos de 
"notable abandono de sus funciones". 

El acuerdo del máximo tribunal se-
ñala textualmente que "la acusación en 
referencia, formulada como está, vul-
nera lo preceptuado en el artículo 73 
de la Constitución Política y atenta gra-
vemente contra las bases fundamenta-
"es de la institucionalidad, consagradas 
en los artículos 6° y 7° de la Carta Fun-
damental". 

Según se informó, esta redacción 
indica que la Corte Suprema estaría re-
curriendo a un pronunciamiento del 
Consejo de Seguridad Nacional. 

En el Capítulo XI de la Constitu-
ción, relativo a este consejo, en la letra 
b) del artículo 96, se establece que en-
tre las funciones del consejo señalado 
está: 

"Hacer presente al Presidente de 
la República, al Congreso Nacional o al 
Tribunal Constitucional, su opinión 
frente a algún hecho, acto o materia 
que, a su juicio, atente gravemente en 
contra de las bases de la instituciona-
lidad o pueda comprometer la seguri-
dad nacional". 

El Consejo de Seguridad Nacional 
está presidido por el Jefe del Estado e 
integrado por los titulares del Senado y 
dp la Corte Suprema, por los coman- 

na A ) 

dant s en Jefe -de las Puerzas Arma- 
as, por el General Director de Cara-

bineros y por el Contralor General de 
la República. Como secretario actuará 
el Jefe del Estado Mayor de la Defensa 
Nacional. 

Se agrega que el Consejo podrá ser 
convocado por el Presidente de la Re-
pública a solicitud de dos de sus miem-
bros y requerirá como quórum para se-
sionar el de la mayoría absoluta de sus 
integrantes. Para los efectos de la con-
vocatoria y del quórum sólo se consi-
derará a sus integrantes con derecho a 
voto (hay miembros con derecho a voz, 
solamente). Se añade: "Los acuerdos 
se adoptarán por la mayoría absoluta 
de los miembros en ejercicio con dere-
cho a voto. 

PROXIMA SEMANA 
HARAN DESCARGOS 

Las mismas fuentes señalaron a es-
te diario que los tres ministros de la 
Corte Suprema que ya fueron notifi-
cados por un funcionario del Congreso 
Nacional de la acusación constitucional 
formulada en su contra por diez dipu-
tados de la Concertación, harán sus 
descargos en el curso de la próxima se-
mana, en forma personal o por escrito. 

Para ese trámite tenían un plazo le-
gal de diez días hábiles desde el mo-
mento de la notificación. 

La Comisión de Acusación está in-
tegrada por los diputados Baldemar Ca-
rrasco y Guillermo Yunge (DC); Juan 
Martínez (PS); Jorge Ulloa (UDI) y 
Jorge Morales (RN). 



Viera-Gallo "parece n( 
haber aprendido 
la lección" 

Una acusación direct: 
contra el presidente (1 
la Cámara de Diputado. 
formula la UDI. En st 
declaración oficial señ¿ 
la: 

"Es lamentable cons 
tatar que personeros d. 
la Unidad Popular de 

Tiendan esta actuación parlamenta 
ría. Es el caso de José Antonio Viera 
Gallo, quien fue subsecretario de Jus 
ticia del ex Presidente Salvado 
A llende, quien parece no haber apren 
dicto la lección que dejara el abuso 
la legalidad y el permanente espíritr 
de sobrepasar la institucionalidar 
-incluído el Poder Judicial- que si 
practicara durante ese período y qui 
tuviera tan delicadas consecuencia: 
para el país." 

   

política 
y sociedad j  
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UDI emplazó al gobierno a intervenir 
para que se retire acusación constitucional 
contra ministros de la Corte Suprema 
"De no intervenir, el país sabrá que tal acción 
está avalada por la autoridad ejecutiva y que la 
acusación forma parte de un intento del gobier-
no y de la mayoría parlamentaria de socavar las 
bases del funcionamiento del Poder Judicial", 
señaló en declaración firmada por H. La rraín. 

UDI emplazó al gobierno a inter- 
y determinar el retiro de la acu-

sación constitucional contra tres mi-
nistros de la Corte Suprema, presen-
tada por parlamentarios de la Concer-
tación "antes de que ello sea demasia-
do tarde". 

El vicepresidente de la UDI, Her-
nán Larraín, en conferencia de prensa 
junto al secretario general Domingo 
Arteaga, señaló que "de no intervenir 
el gobierno el país sabrá que tal ac-
ción está avalada por la autoridad eje-
cutiva y que la acusación forma parte 
de un intento del gobierno y de la ma-
yoría parlamentaria de socavar las 
bases del funcionamiento del Poder 
Judicial". 

"Ultimo recurso" para 
evitar "delicada crisis 
institucional" 

Enfatizó que esto "representaría 
una delicada crisis Institucional, pro- 

vocada artificialmente, que lesiona 
seriamente nuestro estado de Dere-
cho". 

Larraín afirmó que el Consejo de 
Seguridad Nacional tiene las atribu-
ciones para intervenir cuando se pro-
ducen crisis institucionales. Sin em-
bargo, agregó, la UDI plantea este 
"último recurso" para que a través de 
la intervención del gobierno se retire 
dicha acusación. Si esto no prospera, 
dijo que "los ministros de la Corte Su-
prema hacen bien al prever que es un 
camino de solución a la crisis la inter-
vención del Consejo de Seguridad Na-
cional". 

"La ley excluye la 
posibilidad de acusar a 
los jueces por diferencias 
de opinión en lo fallado" 

El dirigente manifestó su esperanza 
de que "el sentido común se impon- 

drá finalmente. Pero hoy exige la in-
tervención resuelta del gobierno". 

Larraín fue categórico al afirmar 
que la acusación constitucional de los 
parlamentarios de la Concertación es 
"política y carece de fundamento 
constitucional". Explicó que "la ley 
expresamente excluye la posibilidad 
de acusar a los ministros cuando el 
fundamento de la petición se funda en 
diferencias de opinión con lo fallado". 
De aceptarse el argumento de la acu-
sación "cada vez que una mayoría po-
lítica quiera cambiar la sentencia de 
los tribunales le bastará acusar a los 
jueces correspondientes. Ello atenta 
contra la justicia y revela un espíritu 
totalitario propio de quienes no com-
parten la base de la democracia", afir-
mó. 

Dijo que "hay mucha ignorancia de 
los parlamentarios de la Concerta-
cion" y su presentación configura "un 
abuso parlamentario inexplicable". 

Por último, reitero su llamado a Re-
novación Nacional, para que no dé 
signos dé debilidad y actúe en forma 
unida c4 la UDI en esta materia. 

Los diputados DC que suscribieron 
la acusación constitucional contra 
miembros de la Corte Suprema seña-
laron hoy que convocar al Consejo de 
Seguridad Nacional —"integrado en 
un 50% por uniformados"—, para 
que este organismo exprese su opi-
nión sobre un eventual conflicto ju-
rídico .entre el Parlamento y algunos 
ministros, "hiere la dignidad del pro-
pio poder Judicial, más aún cuando 
nadie puede sostener seriamente que 
con nuestra actuación se está com-
prometiendo la seguridad del Esta-
do". 

En una declaración pública firmada 
por los diputados DC Jorge Plzarro, 
Gutenberg Martínez, Andrés AylwIn, 
Sergio Jara y Ramón Ellzalde, los 
parlamentarios expresan su rechazo 
al acuerdo del pleno de la Corte Su-
prema, señalando que éste carece de 
todo fundamento, pues "la acusación 
planteada corresponde al ejercicio de 
nuestras funciones parlamentarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo N°2, letra C, de la Constitución 
Política". 

Agregaron que esta acusación debe 
ser analizada "en el contexto de una  

institucionalidad democrática, que 
fundamenta en la necesaria respoi 
sabilidad de todas las autoridades 
en el mutuo control y fiscalizació 
que debe existir entre ellas". 

Los parlamentarios reiteraron qi 
"no hemos acusado a la Corte Supr 
ma, sino a tres de sus miembros. ID( 
lo mismo, son estos ministros quien( 
deben defenderse, y no el Pleno de I 
Corte en nombre de ellos. 

Precisaron que el artículo 43 de I 
Ley Orgánica N° 19.918 establece qu 
"sólo el afectado podrá deducir I 
cuestión previa de que la acusació 
no cumple con los requisitos que 
Constitución señala". Por ello, dij,  
ron, "lo anterior significa que la m. 
yorfa de la Corte Suprema se está c. 
locando peligrosamente al margen é 
la legalidad vigente". 

Asimismo, los diputados expres; 
ron que ellos no preteden revisar ri 
soluciones de la Corte, ni modific; 
ninguna resolución, sino que "sól 
hacer efectiva la responsabilidad fui 
cionaria de magistrados que han ir 
currido en reiteradas y graves infra,  
ciones" 

Diputados DC: Convocar al Consejo 
de Seguridad Nacional "hiere la 
dignidad del propio Poder Judicial" 
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Constitucionalistas coinciden en que no 
corresponde que Consejo de Seguridad 
Nacional analice acusación a jueces 

Abogados constitucionalistas coincidieron en 
que no corresponde que el Consejo de Seguridad 
Nacional se pronuncie respecto de la acusación 
constitucional anunciada contra jueces de la Corte 
Suprema. 

Rivadeneira: puede reunirse, pero no 
procede 

El constitucionalista RN Ricardo 
Rivadeneira dijo que es factible que 
se reúna el Consejo de Seguridad Na-
cional para analizar la acusación con-
tra los jueces, pero que ello no pro-
cede. Recordó que el presidente de la 
Corte Suprema integra el Consejo y 
que bastaría sólo otro más de sus 
miembros para convocarlo. 

' "Es factible que-se reúna para tales efectos, pero 
no me parece que el ejercicio de una atribución que 
otorga la Constitución a la Cámara de Diputados, 
como es la de acusar-constitucionalmente, atente 
contra las bases de la institucionalidad o pueda 
comprometer la seguridad nacional, que es para lo 
cual puede ser convocado el Consejo", indicó. 

Señaló que el Consejo puede representar su opi-
nión sólo ante hechos que atenten contra la segu-
ridad nacional o las bases institucionales. 

Agregó que la acusación anunciada carece de 
fundamentos poderosos que puedan permitir que 
sea aprobada por la Cámara de Diputados y, menos 
aún, ratificada por el Senado. 

Bruna: no corresponde, aunque 
acusación es violatoria de 
independencia judicial 

El abogado constitucionalista Gui-
llermo Bruna (UDI), estimó que no 
corresponde que el Consejo de Segu-
ridad Nacional se pronuncie respecto 
de la acusación constitucional anun-
ciada contra tres ministros de la Cor-
te Suprema Sin embargo, consideró 
que la acusación "es absolutamente 
descabellada" y se la podría conside-

rar "violatoria de la independencia del Poder Judi-
cial". 

Pese a ello, dijo, "aunque carezca de fundamen-
tos, no puede estimársela como un atentado contra 
las bases de la institucionalidad" que deba el Con-
sejo hacer presente al Presidente de la República. 
Recordó que la acusación está dentro de las atri-
buciones de los diputados que la formularon y está 
planteada ante el órgano correspondiente, que es la 

En todo caso, dijo, si la Corte decidiera plan-
tearlo ante el CSN, tendría que obtener la voluntad 
de dos de sus integrantes. o bien del Presidente 
Aylwin para poder convocarlo. En tal caso, el con-
sejo sería el que determinaría si se pronuncia o no 
al respecto. "Yo creo que: expresamente esta acu-
sación no constituye un acto atentatorio contra las 
bases de la institucionalidad", dijo. 

Bruna criticó duramente el contenido de la acu- 

sación presentada por parlamentarios de la Concer-
tación. Afirmó que ella claramente apunta a revisar 
los fundamentos de un fallo judicial que resolvió un 
problema de competencia entre la justicia ordina-
ria y militar, lo que está expresamente vedado por 
la Constitución "y por lo tanto no es motivo de una 
acusación". 

Enrique Evans: 'absolutamente 
inconstitucional' 

El abogado constitucionalista En-
rique Evans, en tanto, calificó de "ab-
solutamente inconstitucional la po-
sibilidad de que el Consejo de Segu-
ridad Nacional analice el tema de la 
acusación". Señaló que la Constitu-

.4.,,ción "no le entrega facultad alguna al 
• ̀Consejo para intervenir, hacer preci-

siones o conocer siquiera de una acu-
sación constitucional, que es una facultad privatica 
de la Cámara de Diputados y eventualmente del Se-
nado". 

"Asombra que haya personas, a las que se su-
pone con un mínimo de conocimiento- o prudencia 
política, que hagan propuestas como la de convocar 
al Consejo de Seguridad Nacional, lo que crea un 
conflicto constitucional en una situación que sólo 
expresa el ejercicio de una facultad establecida en 
la Constitución de 1980 para la Cámara de Diputa-
.dos", indicó, advirtiendo que tal juicio "no significa 
pronunciarse acerca de la procedencia o no de la 
acusación constitucional". 



GENERAL TORRES 	Patricia Escalona 
y José Me 

El auditor general del Ejér. 
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Presidente citó al Consejo 
de Seguridad 
Nacional 

, Acusaciones:, 
troves de la historto 

31111; 
i 

. 	• -.-vr .t. mir,l • ' 

IP

3 ¡,' 	•. -. ' r.,.: ,-,s."- , 	,. 
.-En lullo de 1868 se planteó, por primera vez, una 

/.acuseción en juicio político contra miembros de la Corte 
Suprema. Ocurrió cuando el diputado Vicente Senfuentes 

1 
afirmó ante la Cámara: "Acuso ala Corte Suprema por 

-En mayo de 1869, el Senado rechazó esa acusación, '.:,. infracción de las leyes". 

teatIpulando que "los magistrados cumplen estrictamente '' 

1,
5ti deber, cuando en las causas sometidas a su ' '''' , 

t

'.
.conocimiento y decisión aplican las leyes según sea su ' 
' leal saber y entender,. y que no compete al,Senado juzgee 

rca de la verdadera y genuina aplicación de las leyes
ace 

	1; 

lque hagan los tribunales". • 
',' -En 1891, después dele revolución de és tiño, la Corte 11, 

' 

I 
Suprema fue acusada constitucionalmente 1-a iniciativa '....! 

'.i'.tampoco prosperó. ' ' • • 
	• 	:1 

l' 

-En 1933, y cuando recién entraba en vlge cla la 
( Constitución de 1925, la Corte Supema fue pcusada de. :. 
l numerosos cargos, entre ellos, el de "Inca cIdad para 
1 declarar Inaplicables los decretos leyes dicladOs en 1924 y 

-En 1961, dos ministros de la Corte Supr a, en su 
	.i 

l.,1925". 

calidad de Integrantes del Tribunal Califica or de 
	. 

' Elecciones, fueron acusados constitucionalmente, por ' 
r  

supuesto atropello de las leyes e Infracción del deber de 
. reserva, entre otras ImputacIoneso prosperó. .., 

'•• 	'• '..- '.. ir 1.. ,  .'", ..' 1 	i '1. 1,  :•'?•-',... 	' 	'- 	.. 	''. 

O El Consejo de 
Seguridad Nacional 
(Consena) fue citado 
para mañana miérco-

les a las 9 de la mañana en el 
Palacio de La Moneda por el 
Presidente Patricio Aylwin, 
quien accedió a una petición 
en ese sentido del Presidente 
subrogante de la Corte Supre-
ma, Marcos Aburto. 

Este último expresó ayer al 
Jefe del Estado, en una reu-
nión que ambos sostuvieron 
en el palacio presidencial, su 
interés en que ese organismo 

- se reúna para analizar la acu-
sación constitucional presea. 
toda por 10 parlamentarios de 
la Concertación en contra de 
tres ministros de la Corte 
Suprema y del auditor gene-
ral del Ejército, general Fer-
nando Torres Silva. 

El asunto fue tratado tam-
bién durante el almuerzo que 
el Presidente Patricio Aylwin 
y siete de sus ministros com-
partieron con los comandan-
tes en jefe del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y 
general director de Carabine-
ros en La Moneda. 

El presidente subrogante 
de la Corte Suprema, Marcos 
Aburlo, a su vez, convocó a 
un pleno extraordinario ayer 
mismo para informar a los 
ministros de lo conversado 
con el Presidente de la Repú-
blica. 

La petición del presidente 
de la Corte Suprema tiene 
corno objetivo analizar la acu-
sación presentada por los 10 
diputados en contra de los 
ministros de la Tercera Sala 
de la Corte de Apelaciones, 
il ernán Cereceda. Germán 
alenzuela y Lionel Beraud, 

a raíz del fallo que traspasó el 
llamado caso Chanfreau a la 
justicia militar. 
, Los magistrados, además 
del auditor general del Ejérci-
to, Fernando Torres Silva, 
definieron la contienda de 
competencia entre la ministra 
en visita Gloria Olivares y el 
juez militar de Santiago, 
general Hernán Ramírez. 

El Consejo de Seguridad 
Nacional, de acuerdo con la 
Constitución Política del 
Estado, está presidido por el 
Presidente de la República e 
integrado por los presidentes 
del Senado y de la Corte 
Suprema; los comandantes en 
jefe de las Fuerzas Arreadas, 
el general director de Carabi-
neros y el contralor general 
de la República. Participan 
también como miembros, sólo 
con derecho a voz, los minis- 
tros encargados del gobierno 
interior, de las Relaciones 
Exteriores, de la Defensa 
Nacional y de la hacienda 
pública (los titulares de estas 
carteras almorzaron ayer con 
el Jefe del Estado y los 
comandantes en jefe en el 
Palacio de La Moneda). 

A su vez, actúa como secre-
tario del Consena el jefe del 
Estado Mayor de la Defensa 
Nacional. 

Respecto del mecanismo 
para reunirlo, la Constitución 
establece que "el Consejo de 
Seguridad Nacional podrá ser 
convocado por el Presidente 
de la República o a solicitud 
de dos de sus miembros y 
requerirá como quórum para 
sesionar el de la mayoría abso-

" luta de sus integrantes, para lo 
cual se considera sólo a los 
con derecho a voto". 

ACUSACION DE "PESO" 

El presidente subrogante de 
la Suprema, Marcos Aburto, 
al ser consultado sobre la acu-
sación, antes de conocerse la 
citación al Consena, expresó: 
"La considero de mucho peso 
por lo injusta que es. Póngan-
se ustedes en el caso de que 
esta acusación prosperara. 
¿En qué quedan las resolucio-
nes que 'dicten los tribunales 
de justicia? Si una persona ha 
litigado ante los tribunales y 
ha obtenido, mediante una 
sentencia dictada por ese tri-
bunal, el reconocimiento de 
algún derecho y si esa resolu-
ción pudiera ser cuestionada, 
analizada y revisada por un  

sector político, llámese áma-
ra de Diputados o co o se 
llame, ¿en qué queda el dere-
cho de la persona que oituvo 
un fallo favorable? 

-¿Por qué la Corte Salema 
se pronunció ahora sobte la 
acusación y no esperó la deci-
sión del pleno de la Cámara 
de Diputados, que la podría 
haber rechazado? 

-No puedo saber por qué 
hizo esto en un momento o en 
Otro. 

-¿No fue precipitada la opl-.  
alón de la Corte? 

-¿Usted hubiera querido 
que hubiera esperado que le 
corten la cabeza? 

NO HAY DISPUTA 

En otro aspecto, Marcos 
Aburto enfatizó que el máxi-
mo tribunal "solamente ha 
emitido una opinión" y que no 
cuestiona la presentación de 
los diputados porque "la 
Cámara de Diputados tiene 
plena autonomía para hacer 
cualquier acusación". 

-¿Hay disputa de poderes 
entre la Cámara de Diputados 
y la Corte Suprema? 

-No hay ninguna disputa de 
poderes. La Corte Suprema lo 
único que ha hecho es dar una 
opinión acerca del contenido  

de la acus 
que en est 
conocien 
Diputados. 
la  Corte Su 
nal dentro 
tres miembr 
Cámara de 
derecho a d una opinión. La 
Ceffe-Ctrfrrerria no ha resuelto 
nada, absolutamente nada. No 
ha declarado nada en particu-
lar, de manera que no ha inva-
dido atribuciones de ningún 
otro poder del Estado. Ha. 
dado una simple opinión , 
como cualquier problema que 
puede ocurrir en el territorio 
nacional. 

-Pero la Corte Suprema 
calificó como Inconstitucional 
la acusación- 

-Lo único que hizo es decir 
que el motivo de la acusación 
significa invadir las atribucio-
nes de los tribunales de justi-
cia, porque se están analizan-
do los fundamentos y el conte-
nido de una resolución judi-
cial, nada más. 

-Pero, ¿ la Corte Suprema 
está facultada para emitir una 
opinión de ese tipo? 

-La Corte Suprema puede 
emitir cualquier opinión. 

-¿Pero no está cuestionando 
una facultad propia de l• 
Cámara de Diputados? 

Marcos 
Aborto, pre-
sidente 
subrogante 
deis Corle 
Suprema. 

ion constitucional, 
s momentos está 

la Cámara de 
Por supuesto que. 
rema, como tribu-
I cual laboran los 
s acusados por la 
iputados, tiene 

-No esa cuestionando nada. 
Está dando una opinión. Si 
estuviera resolviendo algo, sí. 
Si dijera que esta resolución o 
actuación de alguna cámara 
política tiene tal sentido y la 
declaramos que es inválida o • 
que no tiene ningún efecto, 
entonces sí. 

-¿Pero no cuestiona que la 
Cámara de Diputados haga 
esta acusación conslitucional 
contra los ministros? 

-No, en ese sentido no. La 
Cámara de Diputados tiene 
plena autonomía para forma-
lar cualquier acusación. Eso 
no solo desconocemos. 

cito, general Fernando Torres 
Silva, señaló ayer que convo-
car al Consejo de Seguridad 
Nacional "podría ser el cami-
no para hacerle presente al 
Presidente de la República la 
situación" producida por la 
acusación constitucional de 10 
diputados contra tres minis-
tros de la Corte Suprema. 

En su opinión, la acusación 
es "inconstitucional" y anun• 
ció que hoy presentará los 
descargos que le corresponde 
hacer, de acuerdo a las dispo-
siciones constitucionales. 
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Acusación constitucional entra ahora en una nueva dimensión 	 General Torre 

Aylwin accedió ayer a convocar Ir:Ara' 
al Consejo de Seguridad Nacional El auditor general del E.  

cito, general (j) Fernar 
Torres Silva, dijo ayer 
hoy entregará su respue 
respecto de la acusar' 
constitucional presentada 
diez diputados en su con 
''por notable abandono de 
deberes''. 

TOITCS se mbstro totalin 
te de acuerdo con la opio 
emitida por el pleno cts. 
Corte Suprema en cual 
rechazar el libelo, que aha 
además a tres ministros de 
tribunal. 

Sobre una esiiinación 
pecto de los resultados en 
puede desembocar esta ars' 
ción constitucional en el Ci 
greso, dijo que no ert 
"nada por ahora porque 1. 
mero las cosas hay que v. 
las". 

Ell relación a la convos 
toda al Consejo de Segurid 
Nacional para que conozca 
asunto. Torres Silva dijo q 
la decisión de ver el caso 
ese organismo es algo q 
compete exclusivamente a 
mas altas autoridades 
país. Sin embargo. dijo q 
"si se estima del caso cons 
callo es Ull estamento, es u 
instilación. creada precis 
mem.. para preveer las sil' 
eiones luis serias (lile podo 
dame''. 

Conío un "gesto amisto-
so" -según trascendió en 
el Palacio de La Mone-
da-, el Presidente de la 

República, Patricio Aylwin, acce-
dió ayer a la petición del presi-
dente subrogante de la Corte 
Suprema, Marcos Aburto, para 
tratar en el Consejo de Seguridad 
Nacional (CSN) la acusación.  
constitucional presentada por diez 
diputados de la Concertación en 
contra tres ministros del citado 
tribunal y el auditor general del 
Ejército, Fernando Torres Silva, 
"por notable abandono de sus 
deberes". 

La acusación afecta a los 
miembros de la Tercera Sala de la 
Corte Suprema Hernán Cereceda 
(presidente de la sala), Lionel 
Beraud y Germán Valenzuela 

izo, e incluye además al audi- 
, general del Ejército, Fernando 

Torres, quien integró dicho tribu-
nal cuando éste traspaso a la justi-
cia militar el llamado "caso 
Chanfreau", que investigaba la 
ministra Cli visita Gloria Olivares 
y que es el origen de esta situa-
ción. 

El libelo presentado por los 
parlamentarios fue considerado 
por el pleno de la Corte Suprema 
como un hecho que "atenta gra-
vemente contra la institucionali-
dad del país". Así lo dio a cono-
cer en una declaración pública 
emitida el sábado 26. 

En La Moneda 

Ayer el ministro Aburto, quien 
reemplaza en la presidencia de la 
Corte al ministro Enrique Correa 
Labra, actualmente con licencia 
médica, después de entrevistarse 
en la mañana y en la tarde con el 
Primer Mandatario, dijo que no se 
trataba de desconocer las atribu-
ciones fiscalizadoras de la Cama- 

de Diputados y que lo que 
bfa hecho el pleno era emitir 

una opinión. "como lo puede 
hacer en relación a cualquier 
asunto que preocupe al país". 

A la salida de la entrevista con 
el Jefe del Estado, confirmó que 
éste había accedido a convocar al 

Magistrado Marcos Aburto. 

CNS, el que está conformado por 
el Presidente de la Rcpúblic 
quien lo preside; los presiden s 
del Senado y de la Corte Su e- 
ma; el Controlador General 	la 
República; los comandant en 
jefes de las Fuerzas Armada y el 
director general de Carabin os. 

Además forman parte 4t este 
organismo, sólo con dettcho a 
voz, los ministros del 	tenor, 
Relacione 's Exteriores, 	efensa, 
Hacienda y Economía. 

Actúa como secret. rio, el jefe 
del Estado Mayor si 
Nadional. 

Creado en la Constitución de 
1980, esta es la primera vez que 
el Consejo se reúne para tratar 
una situación que, en opinión de 
uno de los poderes del Estado, 
"atenta gravemente contra la ins-
titucionalidad del país". 

El presidente subrogante de la 
Corte Suprema puso un marcado 
énfasis al señalar que el pleno de 
la Corte Suprema en ningún caso 
ha cuestionado la acusación o el 
proceder de la Cámara de Diputa-
dos, "porque ellos tienen la total 
autonomía para hacerlo". 

Al preguntárselé por qué la 
Corte Suprema no esperó un pro-
nunciamiento de la Cámara antes 
de hacer público su rechazo a la 
medida, apuntó: "¿Usted esperaría 
que le C011C11 la cabeza?" 

En tanto, el ministro de Justi-
cia, Francisco Cumplido, sostuvo 

Presidente Patricio Aylwin. 

que el pleno de Iii Corte Suprema 
no tiene las facultades para pro-
nunciarse respectede la constitu-
cionalidad de acc 
das por otros pode es del Estado. 

nes emprendi-
das por 

único organismo que puede 
hacer presente al Presidente de la 
República, al Senado, a la Cáma-
ra de Diputados o al Tribunal 
Constitucibnal es el Consejo de 
Seguridad Nacional. Todo otro 
organismo que intente asumir esta 
función no está autorizado, por la 
Constitución y su ¿teto en conse- 

ncia es nulo-, puntualizó el 
sec etano de Estado. 

ecordó que el CS,N está com-
pile to por personas en función de 
su 	rgo, y no en representación 

i 	i de i sttucones determinadas. 
nsultado si le Orecfa perti-

nent que el CSN se pronunciara 
en el caso impugnado por el pleno 
de I. Corte Suprema, indicó que 
ni él i nadie puede estar adelan-
tand opiniones sobre una deci-
sión e tiene que adoptar el CSN 
por ci co votos.  

-Ctialquier acuerdo pelara hacer 
presente un hecho o acto que se 
consid re contrario a la 4eguridad 
o esta ilidad debe reu ir cinco 
votos, 4i no: no es acuer o-, aña-
dió. 

Gener4 Vega 

Franclisco Cumplido elnfatizó 
que adelantar declaraciones  

implica desconocer la institucio-
nalidad que el país ha aceptado 
iras el Plebiscito de 1989 "y eso .  
no es bueno". 

El comandante en jefe de la 
Fuerza Aérea, general del aire 
Ramdii Vega, dijo ayer que la 
Corte Suprema "debe tener sus 
razones" para pedir la interven-
ción del CSN en la acusación 
contra tres de sus ministros y el 
auditor general del Ejército. 

El general Vega fue consultado 
sobre esta materia al término de 
un almuerzo de fin de año que 
ofreció el Presidente Patricio Ayl-
win, en el Palacio de La Moneda, 
a los comandantes en jefe de las 
Fuerzas Armadas y general direc-
tor de Carabineros. 

-Es una petición, una opinión 
de la Corte Suprema, y obviamen-
te que yo tengo mucho respeto 
por la calidad profesional de 
nuestros jueces-, dijo el general 
Vega, quien forma parte del refe-
rido Consejo. 

En el almuerzo con el Primer 
Mandatario participaron también 
cl comandante en jefe del Ejérci-
to, general Augusto Pinochet: de 
la Armada, el almirante Jorge 
Martínez Busch; y el general 
director de Carabineros, Rodolfo 
Stange. 

1.1131 	• 

La Unión Demócrata Indepen-
diente (UDI), a través de su vice-
presidente, Hernán Larraín. 
emplazó al Gobierno u intervenir 
y retirar del Parlamento la acusa-
ción constitucional contra los tres 
ministros de la Corte Suprema, 
"antes que sea demasiado tarde". 

Larrafn dijo que "la ligazón y 
dependencia política de los parla-
mentarios de la Concertación con 
respecto del gobierno en una 
acción claramente política, perini-
te esperar que el sentido común se 
impondrá finalmente pero ello 
exige la voluntad y la interven-
ción resuelta del Gobierno". 

Señaló que de prosperar esta 
iniciativa parlamentaria se entra 
por el camino de la crisis institu• 
cional entre los diferentes poderes 
del Estado. 

Los cinco diputados de la DC que patrocinaron 
la acusación emitieron ayer una declaración de 
cinco puntos, en los Cuales critican los fundamen-
tos de la resolución del pleno de la Corte Suprema, 
que no descarta citar al CSN para resolver la acusa-
ción constitucional en contra de tres de sus minis-
tros. 

Los aspectos más importantes de la declaración, 
firmada por los diputados Andrés Aylwin, Sergio 
Jara, Gutenberg Martínez, Jorge Pizarro y Ramón 
Elizaldc, son los siguientes: 
• "1. La acusación planteada corresponde al ejer-

cicio de nuestras funciones parlamentarias, Esta 
acusación debe ser analizada en el contexto de una 
institucionalidad democrática que se fundamenta 
en la necesaria responsabilidad de todas las autori-
dades y ene! mutuo control y fiscalización que 
debe existir entre ellas; 

"1 Debemos reiterar que no hemos acusado a la 
Corte Suprema como institución, sino a tres de sus  

ministros. Precisamente, son dichos ministros quie-
nes pueden plantear, ante la Cámara de Diputados, 
la pretendida inadrnisibilidad de la acusación (...) 

l'3. Es absolutamente falso que los diputados 
acusadores pretendamos revisar resoluciones de la 
Corte Suprema. En nuestro caso no pretendemos 
modificar ninguna resolución Sino sólo hacer efec-
tiva la responsabilidad funcionaria de magistrados 
(...) 

"4. Por otra parte conviene señalar que en la 
acusación se contienen cargos que ninguna relación 
tienen con resoluciones judiciales (...) 

"5. Al sostenerse por la mayoría del pleno que 
la acusación planteada por nosotros estaría 'vulne-
rando las bases de la institucionalidad vigente' se 
está no sólo desconociendo una facultad esencial 
del Parlamento (...), sino, además, se está insinuan-
do una posible actuación del CSN, integrado en un 
50 por ciento por uniformados"(...). 

Diputados de la DC precisan 
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Constitucionalistas exponen en la Cámara 

Cumplido: "Acto de la Suprema es nulo" 
1-.4 Corte Suprema no tiene facultad pan pronunciarse 

sobre si un hecho afecta asolas taus dala Oratitocionalidad. Por 
lo tanto, su acto es molo". 	 , 

Así lo declaró tajantemente el ministro de Justicia, F-rancisco 
Cumplido, al sro consultado sobre el rechazo emitido pa el 
máximo rribunal del palo el 24 de este mes hacia la acusación 
consurucional que en canoa de tres de sus ministros y el auditor 
general del Ejército reali aran chez eSputadcade la Coneert.ión. 

Cumplido liarn6 a que se respete utricurrente la COldai (Miden 
yen se adelmten juicios impropios de ate tipo. 

Tras advenir que el gobierno no intervendrá as la polémica 
desatada entre °mis poderes del Estado, el minium Cumplido 
subrayó que "el único organismo que en Chile puede haca 
prescrueque un hecho afecta las basa de la iresit&ionalidad es el 
ConsejodeSeguridad Nacion.Tabotroorganismoque pretenda 
asumir esa función no ess.1 autorizado perla Constinsción y pa lo 
tanto su mino. nulo". 

Cumplido lamació que haya quienes -tan graciosas:tau-
soslayan la Carta Fundamental 

"Llamo a que . respete la Constitucional los términos en que 
nosomas nos hemos obligado a hacia-loor:sea que no carcomimos 
algunos & sus preceptos. Corrapotirle a las autoridades aspe-
cialmente 11CflerSe a ella. La Cámara ad ejerciendo asas aaibu- 

cienes y la propia Consurución, así como la ley orgánico del 
Congreso Nacional estable.= la oportunidad en que cada quien 
debe haca uso de su derecho • defensa-. recalcó el ministro. 

DIPUTADOS CC 

Los cgootados del PDC que suscribieron la acusación constitu-
ojead anitieroa ayer sosa declaración rechazando el acuerdo del 
pleno de ese mlamal y defendiendo su derecho constitucional de 
fiscalizar las acciones del Poder Judicial, 

Andrés Ayhvin Jorge Piano, Gutenberg Manincz.Sazio Jara 
y Ramón Elizalde plantearon que la acusación cuna-pon& al 
ejercicio& las funciona dolos parlamentarias y que se fundamenta 
en la necesaria responsabilidad do talas las autoridades y el mutuo 
cOntml y fiscalizacifnpropica &una insurueionalidaddemocrática. 

Reiteraron que la acusación a contra tres ministros &I mis i-
TO Mimad y no contra la insuruciórs dula Corro Suprema, por lo 

• Tic no corresponde que ¿usa se pronuncie sobre la admisibilidad 
deis ams.ión. La ley contempla que sean lea propios afectados 
!OS que planteen que la acusación no cumple con todos los 
requisitos en la llanada cuestión previa. 

Al no haber sido así, ahadieron. la  Suprema se pone 
peligrosarnerne al margen de la legalidad. 

La UDI solicitó ayer la in-
tervención del gobierno frente a 
la acusación consiitocional 
propuesta por diputados de la 
Concertación m contra & ETA 
ministros& la Celen Suprema y 
lo emplazó alturas dicha inicia-
tiva del Parlamento -antes de 
que sea demasiado tarde". 

El emplazamiento lo for-
muló el vicepresidente de la 
UDI. Hernán Lacra in. en ateo 

rueda de prensa que ofreció 
junio al secretario general. Do-
mingo Astazo 

Larrain afirmó que la acusa-
ción de "notable abandono de 
funciones" que pesa cn cona* 
de los ministros Caceada Va-
lenzuela y Béraud por su deci• 
sión de pasar a la justicia minio. 

UDI pidió detener acusación 

E
I Presidente dolo Re-
pública, Patricio 
Aylvoirs. convocó 
ayer al Concejo do 
Seguridad Nacional 
(Cosena) para deba-

tirla acusación constitucional 
presentada por dicz diputados 
de la Concertación contra 
cuatro integrantes de la Ter-
cera Sala de la Corte Suprema. 
El encuentro, el primero do • 
sante este gobierno que de-
batirá una acusación consti-
tucional.. realizará mallan& 
miércoles a las 9 horas al el 
Palacio de La Moneda. 

La determinación la tomó 
el Prima Mandatario en la 
tarde de ayer. luego de recibir 
al presidente subrogar& del. 
Corte Supremo, Mareos 
Abono, que le solicitó que 
convocara • la instancia cons-
titucional, según trascendió 
ayer en medios informados. 
Las mismas fuentes asegura-
ron que la Corte Suprema. en 
su reunión del jueves pasado, 
tomó el acuerdo de solicitar la 
convocatoria dcl Cosan. 

Desde ese momento, fe-
cha en que la Cene Suprema 
emitid un pronunciamiento 
ag.o acato de lo acusación 
constitucional, Aborto bus-
caba el rapaldo de otro inte-
grante pan citar al organis-
mo, compocato por ocho 
miembros con derecho • voto. ' 

ABURTO 

En la mañana de ayer, an-
tes que se supiera dolo deci-
sión presidaxial. Abono ad-
mitió que consideraría positi-
vo que otro miembro del Co-
seno secundara una convoca-
toria par•analiarla acusación 
constitucional contra los mi-
nistros Lionel Béraud. Ger-
mán Valenzuela Er.o. Her-
nán Ccreceda y el auditos dcl 
Ejército. general Fernando 
Torres Silva. 

La concurrencia de un se-
gundo convocante que res. 
palabra la iniciativa dcl máxi- 

/aria Goin 

YAlfMAISO 

Esta tanda se reunir! para 
escuchar l• opinión de amari-
tud...listas de diversas ten-
dencias. la  comisión de dipu-
tados encargada de estudiar la 
procedencia de la acusación 
constitucional presentada por 
las bancadas de la Concerta-
ción -excepto la radical- al 
contra de los integrantes do la 
Tercero Sala de la Cene Su-
prema que decidieron la en-
vega del caso Clunfreau a la 
justicia militar. 

La comisión especial .pre.  

rno tribunal habría posibilita• 
du que, aun sin la citación del 
Jefe del Estado, se concretara 
una reunión de la entidad. 

Abono dijo que la declara-
ción &I jueves pasado no fue 
una resolución que invadiera 
atribuciones de ningún otro 
poder del Estado. Aseguró que 
se trató de -una simple opi• 
nión". 

•¿La corte Suprema llene 
facultades para dar una opi-
nión de ese tipo? 

- La Corte Suprema puede 
emitir cualquier opinión. 

-Pero ¿no está cuestlo-
nando una facultad deis Ca-
mara de Dipulados._? 

sidida por Baldemar Carrasco 
(DC) e integrada por Juan 
Martínez (PS), Guillermo 
Yunga (DC), Jorge Ulloa 
(UDI) y Jorge Morales (RN). 
está convocada alas 16 horas 
para cumplir uno do sus pri-
IIICTOI acuerdos: conocer las 
opiniones de académicos es-
pccializados en Derecho 
Constitucional sobre los fon- 

__ 

• Noestácuestionando nada. 
Olí ~Muna opinión_ Si cana-
viera resolviendo algo. sí. 

-¿La corle vos convocar 
al Consejo de Seguridad No. 
<tonal? 

• Personalmente no se lo 
puedo decir porque. solo, no 
puedo citarlo. Tienen que ser 
dos de sus miembros, a lo 
menos. 

•¿Está dispuesto a con-
versar con otro miembro 
para convocarlo? 

- Si tuviera el apoyo de 
otro pcdría dalia pero huta 
ahora ro losé. 

-¿Y si alguien se lo ofrece? 
-Hasta ahora no me lo ha 

<lamentos jurídicos de la cen-
sura presentada por los diputa-
dos DC. PS y PPD en contra de 
los ministros Hernán Cae:ce-
do, Lionel Béraud y Go-rnín 
Valenzuela, además dcl audi-
tor general de Ejército, Fer-
nando Torr.. 

LOS jurisras invitados, a 
proposición de los distintos 
diputados miembros de la en.  

ofrocidonadie. ESO. 10 malo. 
-¿Quiere deelr que si se 

lo ofrecieran lo convocarla? 
- Es probable. 
-¿Por qué no se esperó la 

resolución de la Cámara de 
Diputados? Tal vez no pros-
peraba la acusación ¿No 
será precipitada la reacción 
de los jueces? 

• ¿Usted habría esperado 
que le cortaran la cabeza? 

FF.AA. 

También se pronunció 
.erca de la hasta entonces 
eventual convocaron* el co-
mandante cn jefe de la FACH, 

misión, son Hernán Monicale. 
gro. Fernando S'asga, Hum• 
bato Noguein y Miguel Luis 
Amunátegui. 

EJ grupo parlamentario cs. 
pocial.'designado por sanco, 
debería recibir est a semana los 
descargos personales opa es-
osito de los cuatro cenartados. 
El auditor TORCS tiene plazo 
hasta mañana miércoles pan  

general del aire Ramón Vega. 
Según estimo el °ricial, si la 
Corte Suprema estima que hay 
méritos para la citación "ms 
razones tendrá". 

Vega se refirió el terna al 
término de un almuerzo de fin 
de año que el Presidente 
Ayhvin ofreció • los coman-
dantas en jefe de las ramas de 
la Defensa Nacional, sobre el 
cual no hubo versión oficial. 

Hubo reacciones también 
en Valpua íso, don& la Arma-
da informó que no había anali-
zado la posibilidad de adherir 
a la convocatoria en caso de 
que se lo plantear• la Cene 
Soprano. 

CONVOCATORIA 

U Constitución de 1980 
establece que el Presidente de 
la República es el único que 
puede citar por si solo el Con-
sejo de Seguridad Nacional. 
Todos los otros miembros sólo 
pueden hacerlo si cuentan con 
el respaldo de otro integrante. 

Además del Mandatario y 
del presidente de la Cene Su-
prema, integran el Coseno con 
derecho • neto el presidente 
del Senado. Gabriel Valdés; el 
comandante en jefe &I Ejérci-
to. general Augusto Pinocha; 
el comandante en jefe de la 
Armada, almirante Jorge 
Martínez Buseh; el coman-
dante en jefe de la FACH. ge-
neral Ramón Vega; el general 
director de Carabineros. Ro 
dolfo S tanga y el contralor 
general de la República, Os-
valdo Iturriaga 

Como miembros con dere-
cho sólo a voz participan los 
ministros del Interior, de Re. 
'aciertes Exteriores, de De-
fensa. de Econornfa y de Ha-
cienda 

Según establece la Caro 
Fundamental en su artículo 96, 
el Coseno asesor• al Manda. 
rano en materias relacionadas 
con la Defensa Nacional, debe 
analizar la cantidad de :ropas e 
ingreso y salida de (unas 
extranjeras al territorio nacio-
nal y -hacer presente al Presi- .  
dente de la República, al 
Congreso Nacional o al Tri-
bunal Constitucional su opi-
nión frente a algún hecho, acto 
o materia que, a su juicio. atente 
gravemente en contra de las 
bases de la inscitucionalidad o 
pueda comprometer la seguri-
dad nacional". Esta dirima ro. 
zón a la que esgrime la Corte 
Soprano pasa estimar que el 
Coseno debe analizar la acu-
sación contra los magistrados. 

El Coseno debe contar con 
l• mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio con 
derecho a voto pasa emitir un 
pronunciamiento. 

la Cámara deberá sesionar dia. 
riarnesite hasta pronunciarse 
sobre la procedencia de la 
censura, después de haber es-
cuchado& todos los involucra-
dos. 

La Concertación cuenta con 
los votos suficientes para 
aprobar en la cántara baja la 
admisibilidad dolo acusación 
y traspasarla al Senado. Desde 
ese momento, los cuatro aco• 
sados quedarían suspendidos 
dc sus funciones hasta que el 
Senado, en un plazo máximo 
de 30 días, . pronuncie por su 
irsocencia o los declare culpa. 
bias. destituyéndolos. 

General Torres Silva 
responde a acusación 
En el transcurso del día de hoy. Coracjode Seguridad Nacional para 

el auditor general del Ejército, general que conozca el problema, dijo que 
Fernando Torres Silva. eniregul 

	
la decisión de ver el caso en ese 

respuesta • la acusación constitu-  orgmismo acá decisión eaclusiva 
cional que un grupo de diputados dc lumls altas autoridades del pais 
presentó en la cántara baja, y que es 

	
Sin embargo, acotó que "si se 

investigada por una comisión espe-  estima del caso convocarlo, es un 
cial. 	 estamento. casas. institución, creada 

Respecto de los resultados en los precisamente para prever situacio-
que pod-ía desembocar la acusación nes más serias que podrían 
constitucional. Tones Silva declinó 

	
Añadió que **Creo que esic po- 

formular mayores declaraciones, li-  dría ser el cansino pasa hacale ver al 
mitándose • sefular que "primero las Presidente de esta situación, en su 
cosas hay que verlas-. 	 condición de instancia asesora y 

Ea. relación a la convocatoria al consultora del Primer Mandatario". 

Francisca Cumplido. 

Como totalmente inadecuada calificó el el Consejo de Seguridad Nacional, aunque 
jurista Jaime Castigo Velases la posibilidad de dijo que pueda ser factible miel presidente& 
que el Consejo de Seguridad Nacional sea con-  la Cene Suprema consigue otroconvocame 
vocado para pronunciarse sobre la acusación Dijo que el organismo sólo puede represen. 
constitucional contra los magistrados. No obs- tases opinión ame hechos que atenten contra 
ante, sosas voquetiesse dudas jurídicu acata de la seguridad nacional o las bases de la 

la presentación que hicieron parlamentarios de institucionalidad. lo que a suplido no ocu- 
la Concertación 	 rre en este caso. No obstante, el abogado 

"El Consejo de Seguridad Nacional nona un maleó que, según su opinión, la acusación 
poder supremo por sobre los demás poderes, no constitucional carece de fundamentos juri• 
tiene competencia para dirimir una cuestión & dices para ser aprobada por la Cámara de 
este upo"..ñaló el abogado. Agregó que inclu. Diputados. 
sono le parece Trealgunos nuernbros de la Corte 

	
Tatmshiénceesaidrró que nocorresponde la 

Suprema haym votado en favor de la opinión convocatoria al Caucjo de Seguridad Nacio-
que emitió el oibunal, pese u sa ellos pana etc la nal el abogado Enrique Evans. Aseguró que 
cuestión que se analiza< 
	

la acusación es una facultad privativa de la 
Para el abras ado constitucionalista R Icardo corporación legislativa y que ni siquiera lime 

RIcadeneira, entanto.noprocede que se. atina que ser conocida por el consejo. 

el denominado -Caso Osan. 
frena-, configura 	abuso 
parlamentario inexpracableque 
carea de fundarnasoconstitu. 

dc".1E1 dirigceao argumentó que 
la Casta Fundarnerad excluye 
la posa:O:dad de acusar • los 
ministros &la Suprema -cuan-
do cl fundamento& la petición 
se fonda en diferencias de coi-

niónLmcon.inio (aliado". .nir.6 que u  

llegar a aceptarse cl prodica-
menroquehan apuesto los diez 
parlamentarios dolo Concerta-
ción patrocirimies de la acusa-
ción-cada vaquean& mayoría 
politica quiera cambiarlas sen-
tencias de los tribunales. k 
bastará acusa a lea jueces co- 

rrespordientes-. 
Expuso que ello asenta con-

tra la justicia y -revela un espí-
ritu totalitario propio de quie-
n. no compasen las baso de 
la democracia-. En este senti-
&, lamentó que ex persor.rós 
de la Unidad Popular -Mien-
dan-  esa iniciativa parlamen¿a-
ria, corno es el caso, dijo, ¿de 
Jose AntonioVicra-Gallo, ex 
subsecretario & Justicia de la 
UP, "quien parece no haber 
aprendido la lección que dejara 
el abuso de la legalidad y el 
permanente espíritu de sobre-
pasar la instirucionalidad, in-
cluido el Poda Judicial, que se 
practicara durante ese período 
y queiuvicra tan delicadas con-
secuencias pus el país". 

Presidente Aylwin convocó al Cosena a petición de la Corte Sup ia 

El Consejo de Seguridad analizará la acusación 

formulas su defensa en tanto 
que los ministros titulares, 
quiosco fueron notificados un • 
día después, disponen hasta el 
jueves 31 de diciembre. 

En caso de no recibir los 
descargos, la comisión deberá 
acordar cominuar sin ellos y 
tendrá un pl.o máximo de 
seis días para elaborar su in-
forme. Extinguido este plazo. 

Juristas creen que Consejo 
no puede dirimir conflicto 

La Nación, martes 29 de Diciembre de 1992 
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